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PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil dé 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de 
mayo de 1855, í 1 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán la finca 
siguiente:

3 Remate para el dia 8 dé junio de 1865 
y hora de las doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MAYOR CUANTÍA.

Propios.—Partido de Toledo.—Rústicas.

Pueblo de Nambroca.

Número 2 del inventario.—Un terreno bal
dío sito en el punto nombrado la Sierra de Va- 
lando y del Portachuelo, en término de Nam
broca, procedente de sus propios, que consta de 
152 fanegas, 9 celemines y 105 estadales del 
marco de 500 estadales, equivalentes á 74 hec
táreas, 85 áreas, 56 centiáreás y 77 decímetros, 

de las cuales 20 fanegas son de segunda clasé, y 
las 112 fanegas, Ó celemines y 105 estadales 
réslá'ntéS de tercera; se halla destinado pará 
pastos: linda por O. y S. con la dehesa de Diez
ma, P. con'tiefra deWáriano Ortiz7 y por N. 
con las de Juan de Ancos, Francisco García y 
Antonio Escalona: no consta en la certificación 
pericial visada por el Alcalde lo que produce en 
la actualidad: ha sido tasado en renta en 1228 
reales, en venta 26.576, y se capitaliza por la 
que le han fijado los peritos segun dispone la 
ley de 11 de julio de 1856 en 27.650, por cuya 
cantidad se subasta.

La presente finca se halla declarada eñagéna- 
ble en virtud dél Real decreto de 22 de enero 
de 1862. Su arrendamiento está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .' El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quedé cubier
to todo su valor, según se previene én la ley de 
11 de julio de 1856.
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5 .‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado j 

continuarán pagándose en los quince plazos y i 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
40 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos-hacer el pago del 50 por 100 ert. papel de 
la lleuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en .el art. 20 de la men
ciona (Ta ley. Las de nicúor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les liará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago hanle ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone enlas  instrucciones de 51 dé mayo y 
50 de junio de 1855. '....... ' '

*

4 .’ Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .  Losderechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante. >

*

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en la I 
villa y corte de Madrid, por ser la ¡inca de ma-1 
yor-enantía.- ’
.......Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Esladc y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
.pública superior, cuyos productos ingresan en 

, las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
I Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
¡los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
I los pertenecientes ó que so hallen disfrutando los 
| individuos ó corporaciones eclesiásticas, cmd- 
| quiera que sea su nombre, origen'.^' Cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 

¡colativas ó de sangre.
| Toledo 28 de abril de 18Q5. '

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacional», 

:■ ■ José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
' DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

RECTIFICACION. .

La finca que se halla anunciada para la su
basta del 20 de mayo en el Boletín número 159, 
del 20 del actual, señalada con el número 568 an
tiguo y 2662 moderno del intcriterio, proceden
te de la fabrica parroquial de Madridejos, que se 
dice tiene 2 fanegas y.6 celemines, se entenderá 
que su verdadera cabida son 2 celemines v me

! dio.
Lo que se anuncia para conocimiento del 

i público. *
i Toledo 28 de abril de 1865.

¡ E] Comisionado principal de VentasdeBienesNacionales, 

¡ . José Wenzel.

■ TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


